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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
38. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDEHCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
R E A L O R D E N 

Excmo. Sr. : L a existencia de fun
cionarios interinos no debe tener rea
lidad más que durante el período ne 
:esario para cumplir las disposioiones 
reglamentarias oorrespondientes, a fin 
le proveer en prop-edad las plazas, es 

.decir, durante el tiempo estrictamen
te indisnensah'A nara annnniar y reft'i.-
zar las oposiciones, resolver los oon-
mrsos o hacer los nombramientos di -
rectos, etc. Unicamente el olvido de la 
ley es la base de la existenoia, a veces 
de afios y años, de personal interino en 
cargos de plantilla al servioio del Es
tado, pues éstos no deben existir sino 
en los oasos antes diohos y onando, a 
jaioio de los Jefes de los Departamen
tos ministeriales, el servioio se resien
ta por la carencia de ese personal has
ta la provisión en propiedad. 

Si en el personal subalterno que no 
tenga osráoter técnico el msl de nom
brar y perdurar los interinos en plazas 
vacantes y la no provisión de ellas en 
ornpiedad, puede no llevar grandes 
perjoioios a loe servicios en los Guer-
7>os facultativos, técnicos o profesiona
les, el estar servidas las plaass por in
terinos, no proveyéndolas en propie
dad entre los que aorediten la oapaoi
dad suficiente, l leva oonsigo, no eólo 
la ilegalidad, sino también el resenti
miento de Ir 8 servicios, y a que ouando 
tales plazas se proveen interinamente 
no se puede haoer ni se haoe oon el 
qne ha demostrado ser más apto. 

Para terminar rápidamente con este 
« • l y qua la ley se oumpla rigurosa
mente, 

8. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1. ° Por todos los Ministerios se 
anunciaré inmediatamente en la Gace
ta de Madrid, y en la forma reglamen
taria, la provisión en propiedad de lae 
plazas de funcionarios del Estado, que 
están servidas interinamente. 

2. ° Exceptúense de la regla ante
rior el personal subalterno, para qu en 
regi rá el Real deoreto y Real orden de 
'¿8 de Noviembre ú l t imo y aquellos 
Ouerpos o servicios que en sus respec
tivos Reglamentos esté admitida la in 
terinidad durante uu plaso, terminado 
el oual las plazas han de anunoiarse a 
oposioión o concurso, o bien ouando 
ésto se verifica en feohas fijas Si en 
estos oíaos ha transcurrido también el 
plazo o ha pasado la fecha reglamenta
ria, las plazas deberán ser inmediata
mente anunciadas o onbiertas en pro 
piedad. 

3. ° Ouando vaque una plaza y no 
esté determinado el tiempo en que se 
ha de proveer en propiedad, se enten 
derá que el anunoio para proveerla o 
la provisión, en propiedad, si no es por 
oposición o oonourso, debe ser hecho 
dentro de los quince días siguientes al 
en que haya ocurrido ía vacante. 

4. " Los Ordenadores de Pagos no 
aoroditarán a los interinos loo haberes 
del próximo mes de Febrero, ni de los 
subsiguiente*», si al mismo tiempo de 
reclamar los haberes no se hace cons
tar la Gaceta en que se ha anunciado 
la oposición o ooncurso para proveer 
en propiedad la plasa serví la por el in
terino. S i hubiere de ser proviata la 
vaoante por providencia ministerial, 
sin ooncurso ni oposioión, habrá de 
certificarse el día en que ocurrió, y no 
debe haber transcurrido el plaao de 
los quince días que en la regla anterior 
se maroa. 

5°. Serán dire3tamente responsa
bles en el orden económico oon arreglo 
a las disposio'ones vigente", y siemore 
en el gubernativo, además, los Orde
nadores de Pagod, loe que formulen 
las nóminas y loe Jefes del personal, si 
no hacen oportunamente laa propuestas 
oorrespondientes para que las plaaas 
vaoantes se cubran en propiciad. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y efectos. Dios guar
de a V . E . muchos afios. Madrid, 26 de 
Enero de 1925. 

PRIVIO D E R I V E R A 
Sefiores 3ubiecretarios de todos los 

Departamentos oiviles y Otioial ma
yor de la Jefaturu del Gobierno. 

DIREOOION G E N E R A L 
DB 

TESORERIA Y CONTABILIDAD 
A N U N C I O 

Habiendo acordado esta Direcoión 
general la adquisición, en oonourso 
público, de 3.550 resmas de papel de 
varias olases y 20 COO sobres de oolor 
p-ra el servicio de la Lotería Nacio
nal, se haoe público que hasta el día 
21 inclusive, del corriente mes de Fe
brero, sa admitirán proposic :ones en 
el Registro general de este Centro d i 
rectivo para dicho ooncurso, que ha
brá de oelebiarse con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado al efeoto, que 
está de manifiesto durante las horas de 
oficina en la Seooión de Loterías de 
e-ta Dirección general, establecida en 
la Ca-a da la Moneda, donde también 
podrán examinarse laa muestras del 
papel, debiendo redactarse las propo
siciones oon arreglo al modelo apro
bado que se halla al final del oitado 
pliego y que se inserta también a oon-
tinuación. 

Es condición indispensable para to
mar parte en este oonourso: la de eer 
espafiol, mayor de edad y pagar oon
tribuoión por el conoepto de fabrican
te o almacenista de papel, o que, en 
el caso de ser extranjero, se presente 
garantía firmada por un espafiol que 
acredite aquellas oondioiones. A s i 
mismo habrá de presentarse por sepa
rado del pliego de proposioión, otro 
que contenga la oarta de pago justi
fi cativa ie haber depositado la canti 
dad de 1.000 pesetas en metálioo o en 

N U M E R O 
de r e a m a s 

valores oon los demás documentos que 
determinan las condioiones 17 y 19 del 
referido pliego de condiciones. 

L a fianza defiuitiva será de 2.000 
pesetas como determina la condioión 
onarta. 

E l acto de la apertura de los pliogos 
que oontengan las proposiciones pre
sentadas se veiificará el di» 25 de Fe
brero próximo, a las dree del día, en 
el despacho del sefior Direotor general 
de Tesorería y Contabilidad (Ministe
rio de Hacienda), ante la Junta qae 
determina la condioión 15 del repetido 
pliego. 

Madrid, 28 de Enero de 1925. 
E i Director general, 

Arturo Foroat 
Modelo de proposición 

Don veoino de ... . que habita 
oalle de ... . ndmero . . . . cuarto y 
que reúne las oondiciones que exige la 
Ley para contratar oon el Estado, en
terado del anunoio inserto en la Ga
ceta de Madrid, número y feoha . . . 
y BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
número fecha así o »mo del plie
go de oondioiones, f irmado para ad
quirir en oonourío público el papel de 
diferentes clases y les sobres que ne
cesita la Dirección general de Teso
rería y Contabilidad para el servioio 
de Loterías, se oompromete a verifíoar 
el suministro expresado oon sujeción 
estricta a las coniicione» del referido 
pliego por los precios que a continua
ción se detallan, a ouyo respeoto las 
cantidades y olases de pap I que com 
preade el abastecimiento de que se 
trata importa la siguiente valoración: 

Peseta* 

450 Papel blanco oootinuo de barba de segunda clase 
oortado y satinado, para documentación 
general, al preoio de (en letra) cada resma, 
importan (en número) 

100 — oontinuo celulosa para sobres y carpetas. . . . — 
2.300 — blanco oontinuo satinado para billetes de 

sorteos ordinarios — 
650 — blanoo oontinuo para listas y prospectos ds 

sorteos — 
50 — cebolla para prospectos de sorteos extraordi

narios — 

3.550 

S O B R E S 

90.000 sn oolor, al precio de (en ¿erra) el millar, importan. — 
Importa la valoración total la suma de (en letra). 

(Feoha y firma del proponente) 



1 

Miércoles 4 de Febrero de 1 9 2 5 

Pliego de condicione» para adquirir en 
concurso el papel de diferente» clase» 
y sobres que necesita esta Dirección 
General para el servicio del ramo de 
Lo ferias. 
Primera. E l número de resmas y 

clase de pspol qne debe suministrarse, 
es el siguiente: 

RESMAS 

Cuatrocientas o inonen t a 
resmas de papel blanoo 
oontinuo de barba de se
gnnda oíase, cortado y 
satinado, para documen
tación general 450 

Oien resmas de papel con
tinuo, celulosa, para so
bres y carpetas 100 

Dos mÑ trescientas resmas 
depapel blanco oontinuo, 
satinado, para billetes de 
sorteos ordinarios 2.300 

Seiscientas oinonenta res-
mas de papel blanco con-

RE8MAB 

tinuo, para listas y pros
pectos de sorteos 650 

Oinonenta resmas de pepel 
cebolla, para prospectos 
de so. ¿os extraordina
rio 50 

TOTAL DK SISMAS. 3.560 

SOBRES 

20.000 Color y tamaño como la 
mueetra. 

Segunda. Todo el papel bu de ser 
precisamente de producción naoional, 
de pestes limpias, bien trabajadas, en
coladas y satinadas, según las clases a 
que correspondsn y de una misma 
maroa de fábrica, todo él de barba de 
segunda oíase. Oada resma contendrá 
500 pliegos útiles, oon peso y grueso 
uniformes-; habrá de reunir además las 
circunstancias siguientes: 

N U M E R O 
ea 

resma» 

4C0 

100 
2.300 

650 
50 

C L A S E D E P A P E L 

Blanco continuo de barba de se
gunda clase .* 

Continuo celulosa 
Blanco ooutinno para bi l le tes . . . 
Blanco oontinuo para l i s tas . . . . 
Cebolla para prospeotos 

snuasions su PUEDO 

A L T O 

Centímetros 

0,34 
0,65 
0.53 
0 65 
0.44 

A N C H O 

Centímetros 

0,45 
0.94 
0,72 
0,93 
0,66 

P E S O 
de la resma 

Kilogramos 

8.500 
26,600 
16 
17,500 
3,400 

Tercera. De todas les cía- es de pa
pel y sobres habrá muestras en la D i 
reooión de Tesorería y Contabilidad 
para conocimiento de los licitadores. 
De estas muestras, autorizadas oon la 
firma del Director y el sello de la D i 
reooión, se entregará nn ejemplar al 
adjudicatario, quedando otro en el De
partamento de operaciones mecánicas 
de Loterías psra que sirva de compro
bante en la admisión de papel. 

Cuarta. E l que resulte adjudicata
rio a f ianzará el oumplimiento del ser 
vicio constituyendo en la Caja general 
de Depósitos y en oonoepto de depósi
to necesario a disposición de la Direo
oión de Tesorería y Contabilidad, y 
dentro de los diez días siguientes a la 
feoha en que la adjudioaoión se le no
tifique, la oantidad de 2.000 pésetes 
en metálico' o sna »nn i-calen tea a inn 
tipos establecidos y en lae clases de 
valores admisibles para este objeto, 
oon arreglo a lo mandado por las dis
posioiones vigentes, las que se consi
deran aplicables a todos los valores 
del Estado cuya ootizaoión en Bolsa se 
halle autorizada. 

L a expresada fianza no podrá devol
verse al adjudicatario, en todo n i en 
parte, bajo n ingún motivo ni pretexto, 
hasta qne a la terminación de la entre
ga se practique la liquidación definiti
va del mismo, y resulte el adjudicata
rio exento de responsabilidad. 

Quinta. E n el plazo de qninoe días, 
contados desde la fecha eu que se 
apruebe el proyecto de escritura, el 
adjudicatario otorgará ésta, ouyos gas
tos y loe de sus dos copias, la primera, 
testimoniada, y la segunda, en papel 
«imple, serán de cuenta del mismo, así 
como el pago de los anuncios que para 
el oonourso se publiquen en la Gaceta 
de Madrid y B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provinoia, debiendo presentar en la 
Dirección los justificantes del pago de 
diohos anunoios al entregar la oopia 
de la referida escritura. Será también 
de cuenta del adjudicatario el pago de 
la oontribuoión induetrial correspon
diente a este servicio, y el impuesto 
de derechos resles de la escritura. 

E n l a escritura deberá oonsignarse 

que el adjudicatario renunoia a todos 
los privilegios y fueros que le corres
pondan, incluso el de extranjería, y 
que la responsabilidad en que pueda 
inonrrir por oualquier falta de lo esti 
pnlado se le exigirá por ls vía de apre
mio y procedimiento administrativo, 
oon arreglo a lo que dispone el ar
tículo 10 de la ley de Administraoión 
y Contabilidad de la Hacienda Públ ica 
de 1 de julio de 1911. 

S i en los plazos de diez y quinoe 
días, respectivamente, que se señalan, 
no constituye el adjudicatario la fianza 
definitiva, deja de otorgar por en cul
pa la esoritura o impide que tenga 
efecto, perderá la oantidad que deposi
tó para licitar y ee tendrá por rescin
dido el oontrato a su perjuicio, produ
ciendo esta declarsoión los efectoa que 
p y n r p s n «1 a r f í n n l « £1 4« 1» J-y ¿¡- Qcu-

tabilidad. 
Sexta. E l adjudicatario ha de en

tregar dentro de los diez días siguien
tes al del otorgamiento de la esoritura 
todo el papel y sobres a que se refiere 
la oondioión primera de este pliego. 

Sépt ima. E l papel y los sobres han 
de entregarse enfardado y acondicio
nado de tal manera que ninguna resma 
sufra deterioro, quedando a benefioio 
de la Hacienda las tablas, cuerda», ar
pilleras y demás efeotos de embalaje. 

Todos los gastos de transporte ha<ta 
haoer la entrega dentro del almacén 
del Departamento del servioio de Ope
raoiones mecanices de Loterías, han de 
ser por ouenta del adjudicatario. 

Ootava. E l papel y los sobres serán 
reconocidos en dioho almacén por una 
Junta presidida por el Jefe de la Seo
ción de Loterías, de la que formarán 
parte el Interventor de la misma, el 
Jefe del Negooiado de Operaoiones me 
oánieas y el Regente de la Imprenta 
del ramo, con asistencia del adjudicata
rio o BU representante, previa oitaoión 
al efecto. 

Cuando no concurra el adjudicatario 
o sn representante, ee hará el recono
cimiento sin en presencia, entendién
dose que aoepta el resultado en todas 
sus partes y que renuncia al derecho 
de interponer reclamación alguna. 

E l reoonooimiento ee verifioará en 
trepanando de oada fardo el número de 
resmas que se jnzgne conveniente, lss 
cuales serán pesadas y el papel de 
estas resmas ee med rá y confrontará 
con lae mué tras res peo t ivas, declarán
dose en el aoto las clases y cantidades 
que deben admitirte o desecharse y 
extendiéndose la correspondiente aota, 
que firmarán todos los reoonooedores 
y el adjudicatario o su representante 
en sn oaso E n ouanto al papel de la 
olese que se destina a la impresión de 
billetes será también requisito indis 
pensable para su admisión el de que 
no lo taladren las máquinas destinadas 
en ls actualidad a numerar los billetes 
en relieve y en tinta. 

Novena. E l aota original del reco
nocimiento, aoompafiadas de las mués 
teas del pspel y de los sobres admit í 
dos, y de loa desechados, ei loe hubie
re, se unirá al expediente para que en 
sn vista la Direooión aouerde definiti
vamente lo qne proceda. 

Décima. S i el adjudicatario o sa 
representante no estuviesen* oonformes 
oon la oalifioación de lae resmas de pa 
peí o de los sobres desechados, se con
signará en el sota su protests, y en 
este caso dentro de los ooho dias si
guientes t end rá dereoho a reclamar de 
la Direcoión la práotica de nn segundo 
reconocimiento respeoto de ellos: pero 
transcurrido dicho plazo sin haberlo 
ejercido, se entenderá que retira su 
pi otes ta y ae oonforma con la Califica
ción de los reconocedores. 

L a Direcc ón general de Tesorería 
y Contabilidad, al acordar la resolu
ción de los primeros reconocimientos, 
podrá disponer qne se practique un se
gundo de lss resmas o sobres decla
rados admisibles por los reoonooedores 
respecto de los cuales no haya protes
tado el adjudicatario. 

Ui déoima. A los segundos recono 
oimientos que la Dirección aouerde, ya 
sea por su propia iniciativa o por re
damación del adjudicatario, oonenrri 
rán todos los que hubiesen verificado 
el primero, a no haber oausa justifica
da que impida la presenoia do alguno 
de el 1Í s. 

Estos setos deberán tener lugar lo 
más tarde quince días .después del en 
qne reoaiga resolución de los actos qne 
lo motiven, y ee ajustarán a los mis 
mos procedimientos determinados para 
loa nr imnrno* ni h i«n ri* Viren d« h*nr.r-

se con la mayor extensión que sea ne 
cesaría para apreoiar el género después 
de un detenido y minucioso examen, 
practicándose éste por el funoionario o 
funcionarios que al efecto nombre el 
Centro directivo. 

Cuando la opinión de los segundos 
reoonooedores difiera de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su definitiva oalifioación, así 
oomo aquéllos los en que se apoye su 
dictamen. 

L a Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad, con presenoia d > todos 
los antecedentes, aoordará, dentro del 
término de ooho días después de r ec i 
bida el aota, la resolución definitiva 
que considere arreglada a justicia, de
clarando admitidos o desechados las 
resmas de papel o de los sobres que 
hayan sido objeto del segundo reoono
oimiento. 

De estas decisiones podrá recurrir 
en aleada el adjudicatario ante el Mi 
niaterio de Haoienda, dentro del plazo 
de quince dias. 

Duodécima. Las resmas de papel o 
los sobres que resulten desechados en 
cualquiera de 1« s reconocimientos, se
rán repuestos por el adjudicatario oon 
otros de recibo en ei término de quin
oe días. 

Décima tercera. Una vea admitido 
el total de las resmas de papel y so
bres, ee notificará inmediatamente al 
adjudicatario reclamándole la ouenta 
de eu importe, la cual, previo informe 
del Negooiado de Contabilidad en BUS 
funciones interventoras, será someti
da, mediante la propu-sta reglamenta
ria por el Jefe de la Seooión de Lote
rías, a la aprobación de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad, 
sin qne el plazo para verificarlo pueda 
exoeder de quinoe días, remitiéndose 
después de aprobada y acompañada de 
los justificante» de referencia, a la 
Ordenaoión de Pagos del Ministerio de 
Hacienda, a fin de que por la Tesorería 
Contaduría Oentral de Hacienda, pre
via consignación y mandamiento de 
pago, se verifique éste oon cargo al ca
pítulo X X I I I , ar t ículo 2.°, Seooión 11 
del Presupuesto vigente, y oon iedne-
oión de los descuentos establecidos so
bre pegos del Estado. 

Déoimsouarta- S i el adjudicatario 
dejase transcurrir e l término pars la 
entrega de oualquier oíase de papel o 
de los sobres oontratados sin hacerla 
efeotiva, so tendrá por abandonado el 
serv ció y ee cont inuará por su cuente, 
celebrándose al efecto nuevo ooncurso 
a perjuicio suyo y haciéndose mien
tras tanto por Administraoión. 

L a diferenoia de coste de papel o 
sobres que se compre por Administra
oión antes de empezar el cumplimien
to del nuevo conourso y del que en 
virtud de éste se adquiera, se oubrirá 
oon la fianza y la oantidad que en ven
ta produzcan los bienes que s i efecto 
ae embargarán al adjudicatario en loe 
términos prescritos en el artíoulo 61 
da la ley de Contabilidad. 

Sí el preoio del nuevo oonourso fue
se más bajo que el de la oontrata, no 
tendrá derecho el adjudicatario a re
clamar la diferenoia, procediendo úni
camente la resoisión del contrato des
pués de haoerae la debida liquidación, 
y la devolución de su fianza en ouanto 
se declare que no le resulta cargo oí 
responsabilidad alguna por las inci
denoias naoidas del mismo. 

Déoima quinta. E l acto de la aper
tura y leotura de las proposioiones pre
sentadas tendrá lugar en la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
el día y hora en que designen lo» 
anunoios qne s i efecto ee publicarán 
en la Gaceta de Madrid v en el Bor.nmi 
OFICIAL de la provinoia y por carteles 
en los sitios de costumbre oon la anti
cipación, ouando menos,* de diez día» 
si en que haya de celebrarse dicho 
acto, ante el Director general, un Abo
gado del Estado qne designe el Direo
tor general de lo Contencioso y dos 
Subdirectores de Tesorería y Contabi
lidad, con asistenora de un Notario pú* 
blico, que levantará y protooolizará el 
aota, librando testimonio de ella. 

Déoimasexta. Durante el plazo se 
fialado en los anunoios y en las hora» 
hábiles de ofioina estará de manifiesto 
en la Direooión general da Tesorería 
y Contabilidad el pliego de oondicio
nes y en el Registro general de dioso 
Oeotro se admitirán en laa horas or
dinarias de oficina hasta el día anterior 
hábil al sefialado para el oonourso I*1 

propo8ioionee qne presenten los licit» 
dores. 

L a referida oficina-registro seflalar» 
a oada pliego un número de orden J 
expresará ei día y la hora de su pr*' 
sentaeión, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, nn reoibo d» 
aquél , así oomo del pliego que deb* 
contener el resguardo del depósito J 
demás documentos necesarios para to
mar parte en el conourso. Diohos ph** 
gos deberán entregarse cerradoe a »* 
tisfaooión del que los presente y nrru* 
dos por el concursante en el sobre, b*' 



ciendo oonstar en él qae se entregaron 
intactos o las circunstancias qae para 
sa garantía juague conveniente oonsig-
uar el interesado. 

Déoimaeéptima. Para qae las pro 
aiones sean válidas, deberán: 

1. ° Estar redaotadas en papel t im
brado del sello 8.* y oon arreglo al mo
delo inserto a oontinuaoión de este 
pliego. 

2. Estar snsoritas por nn español 
mayor de edad qae psgae oontribaoión 
por el conoepto de fabrioante o alma
cenista de papel, y qae de haber aido 
oontratista de servicios a cargo del M i 
nisterio de Haoienda, no haya dado l a 
gar directa ni indirectamente a la rea 
cisión o anulación de ninguno de sus 
contratos, o bien por nn extranjero 
que presente garantía firmada por an 
espafiol que reúna aquellas condi
ciones. 

3. * Presentar al mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposioión 
otro qae oontenga la carta de pago que 
justifique haber depositado en garantía 
la cantidad de 1.000 pesetas, la cédala 
personal del propouente, los documen
tos necesarios para acreditar el pago 
do oontrdflBton industrial oomo fabri
oante o almaoeoista de papel por lo 
respectivo a los dos trimestres anterio 
rea al acto del cononrso y el justifica 
tivo de haber satisfecho el seguro del 
retiro obligatorio brero; y 

4. * Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, el preoio a. que se 
compromete entregar oada resma de 
papel de cada una de las olases que son 
objeto del concurso, así como el millar 
da sobres, consignando dicho precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sio 
otra fracoión menor y sin agregar nin 
gana oondición eventual que altere, 
amplié o modifique las oondioiones de 
este pliego. 

Déoimaootava. A l aoto de apertura 
de los pliegos presentados al oonourso 
podrán concurrir los mismos licitado 
res, o persona oon poder bastante, qne 
examinará en el acto ei Abogado del 
Estado que forme parte de la Junta. 

Déoimanovena. E l depósito de ga
rantía para haoer proposioión se cons
tituirá en la Caja general de Depósi 
tos, en calidad de previo para licitar, 
en metálioo o sus equivalentes a los 
preoios estableoidos y en la oíase de 
valores admisibles para fianzas oon 
arreglo a las disposiciones v igen te s 
4ue se considerarán también para este 
efeoto aplioable8 a todos los valores 
ouya cotización en Bofsa ae halle auto- -
rizada el día en qoe se publique este 
pliego o el anuncio del cononrso ea la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAL. 

Vigésima. Constituida la J a n ta 
loe ha de intervenir ea el ooncurso y 
dada la hora en que éste deba celebrar 
ae, el encargado del Registro de la 
Direcoión general de Tesorería y Con
tabilidad entregará ana relaoión por 
orden numérico de las proposioiones 
presentadas, las proposioiones y los 
documentos en qne a las mismas hay 
ine aoomp«fiar determinados en el 
requisito 3.° de la condición 17 al se-
jlor Presidente, el oual, a su vez, ae los 
m entregando al Notario por el orden 
numérico de presentación. 

Vigésimaprimera. E l Notario dará 
leotura de los doonmentos exigidos y 
qne han de aoompafiar a toda proposi 
•»o (condioión 17) y la Junta en su 
vista aoordará ai son bastantes, en 
c n y o caso se abrirá la proposición a 
•Uos referente; de no ser bastantes a 
laioio de dicha Junta, será devuelta la 
Proposioión sin ser abierta al propo 
nente. v 1 

Vigésimaaegunda. Declaradas bas 
antes los documentos que garanticen 
aa proposición, el Notario abrirá el 
»ego q u s la contenga, leyéndola en 

alta voz y tomando nota de sa conteni
do, prooediéndose seguidamente a oom 
probar sa valor total y parcial. * 

L a Junta jurgará y deoidirá en el 
aoto sobre su validez, en la inteligen
cia de que, si resultase algún error por 
su valoración total o parcial, no podrá 
considerarse oomo válida; debiendo, 
sin embargo, oonservarae en el expe
diente la que se halle en esa caso y 
hacerse mención en el aota de los de 
fectos que la invaliden. 

Vigésima tercera. E n la aportara 
de los pliegos qae contengan los doon
mentos relativos a las proposioiones y 
de los referentes a éstas, se seguirá el 
mismo orden numérico de su presen
tación. 

Vigésimacuarta. Terminado el exa
men y lectura de todas las proposioio 
nes de los oonoursantes, el Presidente 
declarará las que sean válidas y que
darán éstas unidas al expediente para 
dar ouenta de ellas al Ministerio de 
Haoienda, el qne aceptará la que oon 
eidero más conveniente, quedando en 
libertad de no aceptar ninguna. 

Vigésimaquinta . Una ves acorda
da la adjudicación del servicio, los res 
gaardos de los depósitos provisionales 

j presentados por los concursantes serán 
devueltos a los firmantes de las pro
posiciones desechadas, pero el del ad
judicatario queda á en garant ía de su 
compromiso hasta la oonttitnoión de 
la fianza. 

Vigésimas ex ta. Deolarada la adju
dioación del aervioio, el adjudicatario 
firmará laa maestras que han de servir 
para la ejecuoión del mismo, en las 
ouales estará consignada la oíase a que 
cada muestra corresponde, la firma del 
Direotor general y el sello de la de 
pendencia. 

Vigésimaséptima. E l c o n t r a t o a 
que ae refiere el presente pliego de 
oondioiones, se celebrará oon arreglo a 
la Ley de 14 de febrero de 1907, no 
admitiéndose, por tanto, proposiciones 
en las que no se ofrezca suministrar 
materiales de producción naoional, y 
se considerarán formando parte del 
mismo los artíoulos del Reglamento 
diotado para la ejecución de dioha L e y 
qae a oontinuaoión se expresan1. 

Artículo 13. Cuando se haya oele
brado, ain obtener postara o proposi
ción admisible, una snbasta o connnran 
ouuiw materia reservada a la produo 
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo cononrso que 
se convoque, oon sujeción al mismo 
pliego de oondioiones que sirvió de 
base la primera vez. 

Art ículo 14. E o la segunda subas
ta o en el segundo cononrso previstos 
en el artículo anterior, los produotos 
naoionales serán preferidos, en concu
rrencia oon los productos extranjeros 
excluidos en la relaoión vigente, mien 
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más dei 10 por 100 del pre
oio que sefiale la proposioión más mó
dica. Siempre que el oontrato oom
prenda productos incluidos en la rela
oión vigente y productos que uo lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposioiones los agruparán y evalua
rán por separado. E n tales oontratos 
la preferencia del produoto nacional 
establecí 'o por el párrafo precedente, 
cuando éste fuere aplicable, ceasrá si 
la proposición por ella favoreoida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dioha 
relación anual. 

Artioalo 15. E n todo oaso laa pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, an cuyo case, los demás 

impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos qne se ocasionen 
para efectuar la entrega según las oon
dioiones del oontrato. 

Art ioalo 17. Les Autoridades y 
los funoionarios de la Administración 
qne otorgan cualesquiera contratos 
para servioios u obras públioas, debe
rán ouidar de que copias literales de 
tales oontratos sean comunicadas in
mediatamente despees de celebrarlos 
en oualquier forma (directa, oonourso 
o snbasta) a la Comisión Protectora 
de la Produooión Naoional. 

Vigéaimeootava. Las disposiciones 
legales citadas en las precedentes con
diciones, la ley de Contabilidad y los 
Reales decretos e Instruooión de 27 de 
Febrero y 15 de Septiembre de 1852, 
se considerarán oomo parte integrante 
de este contrato. 

NUMERO 
de reamas 

Modelo de proposición 
Don. . . , vecino de..., que habita oa

lle de número ouarto y que 
reúne las condioiones que xige la L e y 
para contratar oon el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid número . . . , feoha .... y B O L E T Í N 
O F I O I A L de la provincia n ú m e r o . . . , 
feoha aaí como del pliego de condi
ciones formado para adquirir en oon
ourso públioo el papel de diferentes 
clases y los sobres que necesita la Di
reoción general de Tesorería y Conta
bilidad para el aervioio de Loterías, se 
compromete a verificar el suministro 
ex >resado oon sujeción estricta a las 
oondioiones del referido pliego por los 
precios que a oontinuaoión sa detallan; 
a cuyo respeoto laa cantidades y clases 
de papel que comprende el abasteci
miento de que se trata importa la si
guiente valoraoión: 

450 

100 — 

Pesetas 

Papel blanoo continuo de barba de segunda oíase cor
tado y satinado, para documentación gene
ral, al preoio de (en letra) cada resma, im
portan (en número) 

continuo celulosa para sobres y carpetas, al 
pieoio de (en letra) cada resma, importan.. — 

2.300 — blanoo continuo satinado, para billetes de 
sorteos ordinarios, al preoio de (ea letra) 
cada resma, importan — 

blanco oontinuo para listas y prospectos de 
sorteos, al preoio de (en letra) oada resma, 
importan — 

cebolla para prospectos de sortees extraordi
narios, al precio de (en letra) oada resma, 
importan — 

H50 — 

50 -

3 .550 

S O B R E S 

20.000 en color, al preoio de (en letra) el millar, importan. — 
Importa la valoraoión total la suma de (en letra). 

^ (Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 28 de Enero de 1925 . - -E l Direotor general, Ar turo Forcat. 

(E.—76) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Sección 4.a 

L a Sección 4." de esta Audiencia 
Provinoial, por su proveído feeha de 
hoy, dictado en cansa procedente del 
Jusgado instrnotor del Congreso, oon
tra Eduardo Cardenal y otros, sobre 
robo, se ha servido sefialar el día 9 de 
Febrero, y hora de las diez en panto de 
sa mafiana, para dar oomienzo a las 
sesiones del juioio oral, ante el Tribu* 
nal de Derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D, Manuel 
Juncosa, como lo verifioo por medio de 
la presente, al objeto de qae, ea dioho 
día y hora, comparezoa ante el expre
sado Tribunal, estableoido en la calle 
Marqués de la Ensenada, número 1, 
haoiéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir a este primer llama
miento, bajo multa de 5 a 60 pesetas. 

Madrid, 26 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 
José Fernando* 

(B.—222) 

L a Sección 4.a de esta Audienoia 
Provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, oon
tra Eduardo Cardenal y otros, sobre 
robo., se ha servido sefialar el día 9 de 
Febrero, y hora de las diea en paoto 
de su mafiana, para dar oomienzo a las 
sesiones del juioio oral, ante el Tr ibu
nal de Derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D . Jesús 

Aloobendas, oomo lo verifioo por me
dio de la presente, al objeto de que, en 
dioho día y hora, comparezca ante el 
expresado Tribunal, establecido en la 
calle del Marqués de la Ensenada, n ú -
mero 1, haoiéndole saber la obligaoión 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo multa de 5 a 50 pe
setas. 

Madrid, 26 de Enero de 1926, 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 277) (B.—224) 

L a Sección 4.' de esta Audienoia 
Provinoial, por su proveído feoha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
Jusgado instrnotor del Congreso, oon
tra Eduardo Cardenal y otros, sobre 
robo, ae ha servido señalar el día 9 de 
Febrero, y hora de las diez en punto 
de su mafiana, para dar oomienso a las 
sesiones del juioio oral, ante el Tr ibu
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D . Estanis
lao RodríguezCadalso, oomo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora, comparezoa 
ante el expresado Tribnnal, estableoi
do en la calle del Marqués de la Ense-
da, número, 1, fac iéndole saber la 
obligación qae tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 60 pesetas. 

Madrid, 20 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
( B . - 2 2 3 ) 



Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Vátquez Somoza (Isabel), natural 

de Madrid, hija de A s c e n s i ó n Vázquez 
Somoza, de estado soltera, profesión 
modista, de veintiouatro afios, de esta
tura regalar, pelo negro, naris regu
lar, col r del rostro pálido y viste 
decentemente, domiciliada últ imamen
te en la calle de Santa Brígida, 7, 
segundo, prooesada por harto en oausa 
número 263-923, oompareoerá, en tér 
mino de dies días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Congreso, 
Secretaría de D . Lu i s Moliner, con el 
fin de ser reducida a prisión, decretada 
en dioha oausa. 

Madrid. 2 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

( B . - 4 3 ) 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, 
on providermia-dictada oon esta feoha, 
en el expediente de jurisdicción volun-
taria promovido por el Procurador don 
Luis Balbontín, en nombre de dofia 
Magdalena da Bois Halbrán, oasada, 
sin prcfeeión especial, vecina de eata 
Corte, oon domicilio en la calle del 
Nunoio, DÚmero diecinueve, con el se
fior Fisoal Munioipal, sobre declara
ción de ausencia de su esposo D. Carlos 
Polach y Aguado, en el quo se ha re
cibido la oportuna información testifi
cal acreditativa de la ausencia de dioho 
sefior desde el afio mi l novecientos 
quince sin que se haya vuelto a tener 
noticias de el, no existiendo persona 
autorizada por aquél para el cuidado 
y administración de sus bienes, ha 
acordado pubüoar el presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por término de dos 
meses, llamando oomo se llama por 
medio del presente a dicho ausente que 
tuvo su domioilio último en esta Capi
tal, y a los que se crean oon derecho 
a la administraoión de sus bienes, y se 
previene a los que se crean oon mejor 
dereoho que dioha solicitante que de 
berán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer ante 
dicho Juzgado y Seoretaría de \). Pe
dro Taraoena y Jontoya, en el expre-
d d c término ds do? Ha i o aper
cibimiento de que, en otro caso, les 
parará el perjuicio a que hubiese lugar 
en dereoho. 

Madrid, catorce de Enero de mil no
veoientos venticinoo. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
E l sefior Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
( A . - 1 3 4 ) 

U N I V E R S I D A D 
Brutal de Melgarejo y López (Ra

fael), de 40 afios, oasado, propietario, 
domiciliado en la oalle del Marqués de 
Urquijo, 37, hotel, procesado en oausa 
por estafa número 342 de 1921, com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de la Universidad, Secretaría del sefior 
Unsneta, oomo comprendido en el ar 
tíoalo 835, número 1, de la ley de En
juioiamiento Criminal , para notifioar
le auto de procesamiento y prisión oon 
fianza, bajo apercibimiento de ser de-
olarado rebelde y pararle el perjuioio 
a qne hubiere lugar. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Esteban Unsaeta 
Fernández Qairóa 

(B.«—18) 

E n vir tud de providenoia del sefior 
Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta Corte, diotada en 
este día en el sumario qne ee instruye 
bajo el número 852 924 por estafa a 
D . Manuel Fresnedo, se cita a Esoo 
lástioa Sánohez y Uánches, que dijo 
v iv i r en la oalle Bravo Muril io, y a 
Dionisio Garoía y Antonio Mora, cu 
yas demás oirouoatanoias se ignoran, 
para que dentro del término de cinoo 
días comparezcan en este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número 1, con objeto de reoibirles de 
olaraoión; bajo apercibimiento de qae, 
si no lo verifican, les parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar 

Madrid, *15 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Uozueta 
Fernández Quirós 

( B . - 9 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Habiendo sufrido extravío el reoibo 

de la oontiibuoión industrial corres
pondiente al cuarto trimestre de mi l 
novecientos veintidós a mi l novecien
tos veint i t rés, expedido a nombre de 
D . Vioente Zorr i l la >á inz , domioiliado 
en Madrid, se publica dicho extravio 
en este periódico ofioial requiriendo a 
la persona que lo hubiese encontrado 
para que lo entregue en esta Otic na 
Administración de R-ntas Públioas, 
situada en la plaza de Colón, número 
ouatro, segundo (Casa de la Moneda); 
previniéndole que, transcurrido el pla
zo de treinta días, a contar del si
guiente al en que este anuncio aparez 
oa publicado en la Gaceta sin que sea 
presentado el doctfmento de referen 
cia, será deolarado nulo ain valor ni 
efecto. 

Madrid, veinti trés de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro.—El A d 
ministrador de Rentas Públioas, Ma 
riano Rieatra. 

(A.—135) 

O U D E N A C I O N D E P A G O S 
DE LA 

* i TI fi iTtmi? n t » nTjTMSTmfK» 
U¿UA U *IUa«au 4*41 4*4*4 W*»4 4 S U 

Habiéndose extraviado un resgnar-
do talonario expedido por esta Caja 
general con los números 242 905 de 
entrada y 94 913 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por 
D . Franoisoo Navarro y Navarro, en 
garantía del desempaño del ca«go de 
Procurador de los Tribunales en el 
Jnzgado de Bujalance, por valor de 
2 500 pesetas de Denla perpetua inte 
rior 4 por 1^0, y a disposición del Pre
sidente de la Audienoia Territorial de 
Sevilla, se previene a la persona en 
cnyo poder se halle que lo presante en 
esa Caja central; en la inteligenciado 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dioho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transourridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de e- ta pro 
Vincia, sin haberlo presentado, oon 
arreglo a lo diapuesto en el artíoulo 
41 del Reglamento de 23 ds Agosto 
de 1833. 

Madrid, 25 de Enero de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio R. de 0astafie4a 
(A.—132) 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por la Caja 
general oon los números 483.525 y 26 
de entrada y 31.233 y 34 de registro, 
correspondí* ntes a los oonatituídos por 
D. José Va 'd iv ia Garci Borrón, Cajero 
habilitado de la Primera Comandancia 
de. Tropas de Intendencia, de la pro
piedad el primero de D . Joaquín Ruis 
Agui lar y el segundo de D. Franoisoo 
A loo ver Manspons, de 425 pesetas oada 
uno, a disposición del sefior Jues ina 
truotor, D . Carlos de la Esccaura, de 
la plaza de Ceuta, por causas qne se 
les sigue por malversaoión de cauda
les en el Parque de Intendencia de 
Ceuta, ae previene a la persona en 
ouyo poder se hallen que los presente 
en esta Caja general; en la inteligenoia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas psra que no se entreguen los 
refe»idos depósitos sino a sa legitimo 
dueño, quedando dichos resguardos sia 
ningún valor ni efeoto transourridos 
qne sean dos meses, desde la publioa
oión de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAL de esta pro 
vincia, sin haberles presentado, oon 
arreglo a lo ditqueato en el artíoulo 
41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1924.' 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio R . de Castaño ia 
(Núm. 2.678) 

É e c ; i o i ) G w a l de, lt¡áiú 
Hospederías 

Por Real orden del Ministerio de la 
Gobernaoión, fecha 13 del aotual, y 
en virtud de lo qae determina el Re 
glamento de Prooedimiento Admiois 
trativo del mismo de 22 de A b r i l 
de 1890, se omoeden veinte días de 
audienoia a dofia Petra Sáiz, domici
liada en la calle del Duque de A l b a , 
número 7, 2.°, de esta Oorte, para que 
en el recurso ele alzada que tiene in
terpuesto oontra providencia de mi 
Autoridad, feoha 6 del mes anterior, 
que le impuso la multa de 50 pesetas 
por infraooión ds las disposiciones v i 
gentes 8 .bre hospederías, pueda unir 
al mencionado reourso las pruebas que 
estime perti entes, significando que el 
plazo ooncedido comensará en el s i 
guiente día al en que el presente tenga 
Dubticaoióa en el BOLETÍN OFIOIAL de 
eata provinoia. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E i D rector general, 

José González 

ayuntamientos 
V A L L E O A S 

E l dia 11 de Febrero próximo, a las 
onoe horas, bajo la presidencia del se
fior A ' c a l ie, se oeebra rá en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento de esta 
V i l l a , con sujeoión al pliego de oondi
ciones, cnyo anunoio fué publioado en 
el BOLETIH OFICIAL de 17 de Diciembre 
de 1921, y oon arreglo al Reglamento 
de 2 de .Julio último, la subasta para 
la oontrauoión de la construcción de 
una Casa de Socorro eo la oalle de 
Nuestra S e ñ a r a del Carmen, del Puen
te de V a l eea-, en la oantidad de pese
tas 13 610,84. 

Modelo de proposición 
Don . . . (n< mbre y apellidos), do

mioiliado eu la oalle . . . , número . . . , 
piso . . . , en nombre propio o en oon
eepto de Anoderado de D. . . . (nombre 
y aDellMi'-). enterado del anunoio pu
blioado, a-í oomo del pliego de oondi 
oinnes y presupuesto, visto y examina
dos los planos qae integran el proyeo

to formulado por D. Joaquíu Sáinz de 
los Terreros, como Arquiteoto munioi
pal de Valleoas, relativo a la oonstruo-
ción de la Casa de Sooorro del Puente 
de Valleoas, se compromete a llevar a 
oabo la ejecución de todas las obras al 
efeoto necesarias y al cumplimiento de 
todas las ob l igad nes establecidas en 
el pliego de oondioiones por la canti
dad de . . pesetas (la oantidad en 
letra). 

(Frcha y firma del proponente) 
E l plazo para la presentaoión de 

pliegos empezará a oon terse desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en el B LBTIN OFIOIAL de la 
pro fine a, hasta el día 10 de Febrero 
próximo que es el anterior al en qae 
se celebrará el aoto, entregándose en 
la Seoretaría del -Ayuntamiento de 
nueve a una, todos loa días laborables. 

A todo pliego de proposioión que 
será extendido en papel de la clase 8.a 

y timbre munioipal de 0,25 pesetas, 
deberá acompañarse por separado el 
resguardo que acredite ia constitución 
del depósito provisional del 5 por 100 
prevenido para tomar p a i r e n la con
trata, que importa 680.f^"^** Se ta a, en 
unión de la cédula personal del l i c i 
tador. 

E l rematante prestará la fianaa de 
unitiva dei 10 por 100 da ia cantidad 
en que haya sido adjudicada la oon
trata. 

Loa pagos se ef otearán en dos pla
nos del 50 por 100 cada uno. E l pri
mero al cubrir la parte de nueva cons
trucción, y el segundo en su total ter
minaoión. E l 50 por 100 sa entiende 
que es del remate. 

L a fianza definitiva quedará oomo 
garantía y será entregada al rematan
te a los treinta días de la recepción da 
las obras. 

Los poderes que se presenten al acto 
de la contratación serán bastanteadot 
por cualquier Letrado de este partido 
de Aloalá de Henares. 

E l pliego de oondioiones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

E n el caso de resultar doa o m&a 
proposioiones iguales, más ventajosas 
qae las reatantes, en el mi*mo acto •• 
verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos. 

Valleoas, 16 de Enero de 1925 
E l Aloalde, 

Pedro Escolar 
(Nám. 178) (E.—78) 

SUBASTA 
De tres participaciones de 441. 

millonésimas de una centésima para) 
oada una, en pleno dominio, y otraf 
tres participaciones igaales oada uní, 
en nuda propiedad, todas indivisas, i* 
la casa en esta Corte, calle del León, 
número 3 moderno, que tendrá logar 
el día 9 del oorriente mes de Febrero, 
a las diez de la mafiana, en la Notaril 
de D . José Menén i> z y de Parra, cali* 
Imperial, número 1, donde podrí» 
examinarse los títulos y pliegos <* 
oondiciones todos los días laborables, 
de cuatro a seis de la tarde. 

Madrid, 2 de Febrero de 1925. 
( A . - 1 3 Í ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 

JOYERIA V PLATERIA 
Calla del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P R B N T A P R O V I M O l A b 
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